
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de 

octubre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez 

el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00252-00, informando que 

se procedió con la elaboración de la liquidación de costas ordenada en 

auto que antecede conforme el artículo 366 del Código General del 

Proceso. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 

2. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante 

auto de apertura de liquidación judicial de la demandada. 

 

3. En atención a la solicitud de ejecución visible en archivo 09 del plenario 

virtual., revisada la documental allegada relativo al auto proferido por 

la Superintendencia de Sociedades, es claro para este estrado judicial 

que las presentes diligencias deben hacer parte dentro del trámite de 

liquidación judicial que allí se adelanta. 

 

Conforme lo expuesto, por secretaría, REMITIR las presentes diligencias al 

Dr. JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ GARAVITO, liquidador designado por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a la Calle 127 D Bis No. 70 C 19 

Bogotá D.C. o a través del correo electrónico fmgmart@yahoo.com. 

Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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